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Notas: 
A los efectos de la valorización de las inversiones, se han utilizado variables oficiales.
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FCI-CER: Fondo Común de Inversión ajustable por CER.

FCI-USD: Fondo Común de Inversión en dólares.

FCI-DL: Fondo Común de Inversión Dollarlinked.

FCI-MM: Fondo Común de Inversión Money Market.

PF: Plazo Fijo.

T: Títulos Públicos en pesos y dólares.

USD: Tenencias en dólares.


